
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Resolución de 26/12/2024, de la Dirección General de Empleo, por la que se publican los créditos disponibles 
en el ejercicio 2025, para la financiación de las subvenciones previstas en el Decreto 32/2024, de 2 de 
julio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para la inserción laboral de personas con 
discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. Extracto BDNS (Identif.): 806275. [2024/10494]

Extracto de la Resolución por la que se publican los créditos disponibles en el ejercicio 2025, para la financiación 
de las subvenciones previstas en el Decreto 32/2024, para la inserción laboral de personas con discapacidad. REG 
(UE) 651/2014, art. 33.

BDNS (Identif.): 806275

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/806275)

El presente extracto se corresponde con el mismo texto del extracto de la convocatoria publicado con el código 
BDNS 805908.
 
Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en el Decreto 32/2024, de 2 de julio las empresas, las 
personas autónomas, las sociedades laborales o cooperativas, las comunidades de bienes, las sociedades civiles, 
y las entidades sin ánimo de lucro, que realicen las actuaciones subvencionables de las líneas de subvención 
mencionadas en el artículo 3.
 
Segundo. Objeto y actuaciones subvencionables.

La presente resolución tiene por objeto aprobar y efectuar para el ejercicio 2025, la convocatoria anticipada de concesión 
directa de subvenciones destinadas a favorecer la contratación laboral indefinida y la conversión de los contratos 
indefinidos de jornada parcial a jornada completa, de los colectivos más vulnerables y con mayor tasa de desempleo.

Las actuaciones subvencionables vienen definidas en los artículos 13, 16, 19 y 22 del Decreto 32/2024, de 2 de julio.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de estas subvenciones están establecidas en el Decreto 32/2024, de 2 de julio.

Cuarto. Financiación y cuantía de las subvenciones

El crédito disponible para atender las obligaciones económicas de 2025 asciende a 1.500.000 euros. La cuantía de 
las ayudas está establecida en los artículos 15, 18, 21 y 24 del Decreto 32/2024, de 2 de julio.
 
Quinto. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha de la presente resolución, y finalizará el 15 de noviembre de 2025.
 
Sexto. Otros datos.

Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, en modelos normalizados a través de los 
formularios incluidos en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 
(https://www.jccm.es).
 
Toledo, 26 de diciembre de 2024

La Directora General de Empleo
MARÍA ELENA GARCÍA ZALVE
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TEXTO COMPLETO DE LA RESOLUCIÓN DE 26 DE DICIEMBRE DE 2024

El Decreto 32/2024, de 2 de julio, por el que se regula la concesión directa de las subvenciones para la inserción 
laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, publicado en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha número 137, de 17 de julio de 2024, tiene como finalidad facilitar el acceso al trabajo de las personas 
con discapacidad y la adaptación de sus puestos de trabajo a las condiciones específicas de las mismas, así como 
fomentar el tránsito del empleo protegido al ordinario, favoreciendo la integración sociolaboral de las que, además, 
tengan especiales dificultades de inserción laboral, en condiciones que garanticen la aplicación de los principios de 
igualdad de trato y no discriminación, fomentando las oportunidades de empleo y mantenimiento del mismo, en el 
mercado ordinario de trabajo de Castilla-La Mancha. 

El artículo 3.1 del citado Decreto 32/2024, de 2 de julio, contempla cuatro líneas subvencionables, que se categorizan 
como sigue: la línea I, que recoge las ayudas para la contratación inicial indefinida y para la transformación en contratos 
por tiempo indefinido de contratos temporales de personas trabajadoras con discapacidad; la línea II, que prevé las 
ayudas para la adaptación de los puestos de trabajo, dotación de equipos de protección personal y eliminación de 
barreras u obstáculos que impidan o dificulten el trabajo de las personas trabajadoras con discapacidad; la línea 
III, que contempla las ayudas para la contratación inicial indefinida de personas trabajadoras con discapacidad que 
presentan especiales dificultades para el acceso al mercado ordinario de trabajo, procedentes de enclaves laborales 
y la línea IV dedicada a las ayudas destinadas a sufragar los costes salariales y de Seguridad Social del preparador 
laboral, que vaya a realizar las acciones de orientación y acompañamiento individualizado en el puesto de trabajo, 
a personas trabajadoras con discapacidad y con capacidad intelectual limite, que presenten especiales dificultades 
para el acceso al mercado ordinario de trabajo.

El artículo 75.3, último párrafo, del citado texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, establece, al referirse a la concesión de subvenciones de 
forma directa, que si el decreto de concesión tuviera vigencia indefinida, el órgano concedente, previa tramitación 
del expediente de gasto correspondiente, deberá publicar anualmente mediante resolución la declaración de los 
créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la 
concesión, sin que hasta entonces pueda indicarse el plazo de presentación de solicitudes de los interesados, de 
manera que dicha resolución deberá ser dictada, en función de lo dispuesto en el artículo 5.3 del Decreto 32/2024, 
de 2 de julio, por la Dirección General competente en materia de empleo, previa tramitación del expediente de 
gasto correspondiente, publicándose anualmente, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y supeditándose su eficacia hasta su publicación y la de su extracto en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 7 del Decreto 103/2023, de 25 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo resuelvo:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto publicar los créditos disponibles en el ejercicio 2025, para la financiación 
de las ayudas previstas en el en el Decreto 32/2024, de 2 de julio, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones para la inserción laboral de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

Segundo. Financiación de las subvenciones.

1.El crédito disponible para el ejercicio 2025 asciende a 1.500.000,00 euros, con cargo al programa 322B “Fomento 
y Gestión del Empleo”, de la Dirección General de Empleo que serán financiados en parte por la asignación a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha procedente de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales 
con la siguiente distribución por líneas, anualidad y aplicaciones presupuestarias:

a) El importe del crédito destinado a la financiación de las ayudas previstas en la línea 1, asciende a 1.275.000,00 
euros, con el siguiente desglose:

Partida  Fondo 2024 2025
1908 G/322B/4761I 0000001150 0,00 866.250,00
1908 G/322B/4861I 0000001150 0,00  408.750,00
 Total  0,00 1.275.000,00 
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b) El importe del crédito destinado a la financiación de las ayudas previstas en la línea 2, asciende a 75.000,00 
euros, con el siguiente desglose:

Partida  Fondo 2024 2025
1908 G/322B/7761P 0000000030 0,00           37.500,00 
1908 G/322B/7861P 0000000030 0,00           37.500,00 
 Total  0,00           75.000,00 

c) El importe del crédito destinado a la financiación de las ayudas previstas en la línea 3, asciende a 75.000,00 
euros, con el siguiente desglose:

Partida  Fondo 2024 2025
1908 G/322B/4761I 0000001150 00,00           37.500,00 
1908 G/322B/4861I 0000001150 00,00           37.500,00 
 Total  00,00           75.000,00 

d) El importe del crédito destinado a la financiación de las ayudas previstas en la línea 4, asciende a 75.000,00 
euros, con el siguiente desglose:

Partida  Fondo 2024 2025
1908 G/322B/4761I 0000001150 00,00           37.500,00 
1908 G/322B/4861I 0000001150 00,00           37.500,00 
 Total  00,00           75.000,00 

2. La tramitación de esta resolución se realiza de forma anticipada, por lo que los importes que figuran en la misma 
están condicionados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto correspondiente.

3. La distribución de los créditos entre aplicaciones presupuestarias de cada línea tendrá carácter estimativo, por lo 
que la alteración de dicha distribución no precisará de nueva resolución de crédito disponible, ni publicación, pero sí 
de las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de concesión.

4. Asimismo, la distribución del crédito total entre las líneas de subvención tiene carácter estimado, pudiendo 
redistribuirse el importe asignado a cada línea si durante el mes siguiente a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, la cantidad asignada no se hubiera agotado y otra línea tuviera lista de reserva, previa publicación en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

5. La cuantía total máxima destinada a las subvenciones podrá incrementarse en los términos y condiciones 
previstos en el artículo 23.1.b) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo del Texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, a tenor de lo dispuesto en el artículo 37.4 del citado decreto. 
Concretándose, respecto al artículo 23.1. b) 1º, en una cuantía adicional de hasta un 40 por ciento del crédito previsto 
en el apartado 1. La efectividad de dicha cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del 
crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación 
presupuestaria que proceda. El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, con anterioridad 
a la finalización del plazo de presentación.

Tercero. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de esta resolución y de su 
extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y finalizará el 15 de noviembre de 2025.

Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, en los modelos normalizados a través 
de los formularios que a continuación se relacionan, como anexos, y que se incluirán en la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: (https://www.jccm.es).
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Al presentarse de esta forma, la documentación será digitalizada y presentada junto a la solicitud, como archivos 
anexos a la misma:

a) Para la línea I: el anexo I, acompañado del formulario incluido como anexo V. 
b) Para la línea II: el anexo II, acompañado del formulario incluido como anexo V. 
c) Para la línea III: el anexo III, acompañado del formulario incluido como anexo V. 
d) Para la línea IV: el anexo IV, acompañado de los formularios incluidos como anexos V, VI y IX.

Cuarto. Actuaciones subvencionables.

Los periodos subvencionables son los siguientes: 

a) Respecto de las actuaciones incluidas en las líneas I, II, y III, el período comprendido entre el día 1 de noviembre 
de 2024 y el día 31 de octubre 2025, ambos incluidos.
b) Respecto de las actuaciones incluidas en la línea IV, el período comprendido entre el día 1 de enero de 2024 y el 
día 31 de diciembre de 2024, ambos incluidos.

Quinto.  Compatibilidad con el mercado interior y condiciones de las ayudas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 32/2024, de 2 de julio, las ayudas reguladas en el mismo 
son ayudas de estado y son compatibles con el mercado interior. Las líneas I y III conforme al artículo 33, y las líneas 
II y IV, conforme al artículo 34, ambos del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión de 17 junio de 2014, donde 
se declaran determinadas categorías compatibles con el mercado interior en aplicación del artículo 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Sexto. Devolución a iniciativa del perceptor.

1. La persona beneficiaria que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera 
que sea su causa, sin previo requerimiento por parte de la Administración concedente, deberá realizarlo mediante 
comunicación al órgano concedente, a través del modelo 046, descargable en la dirección http://tributos.jccm.es.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por la 
persona beneficiaria, procediendo a su requerimiento.

Séptimo. Protección de datos personales.

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la presente resolución, 
quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos personales. 

2. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, y limitación del 
tratamiento de sus datos personales.

Octavo. Recurso procedente.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Economía, Empresas y Empleo en el plazo de un mes, con arreglo a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Modificación y actualización de anexos.

Se actualizan los anexos I, II, III, IV y IX del Decreto 32/2024, de 2 de julio. que se incorporan a la presente resolución.

Décimo. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 26 de diciembre de 2024
La Directora General de Empleo
MARÍA ELENA GARCÍA ZALVE
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Nº PROCEDIMIENTO:   030532 

  
CÓDIGO SIACI: SK2D 

 
-ANEXO I- 

 
SOLICITUD LÍNEA I “AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN INICIAL INDEFINIDA Y PARA LA TRANSFORMACIÓN EN 

CONTRATOS POR TIEMPO INDEFINIDO DE CONTRATOS TEMPORALES” 
 

SUBVENCIONES PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO 
ORDINARIO DE TRABAJO. 

 
 

 
 

 
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 

Persona física:       NIF  Pasaporte/NIE     Número de documento        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer  

Código CNAE:        N.º de trabajadores/as existentes en sus centros de trabajo en 
Castilla La Mancha:   

       

Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social 

Persona jurídica   Número de documento:        

   Razón social:        

 Código CNAE:        N.º de trabajadores/as existentes en sus centros de trabajo en 
Castilla La Mancha:   

       

  Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

  El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación, y en su caso de pago.  
 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

    NIF    Pasaporte/ NIE   Número de documento:        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre     Mujer   
Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

   Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante 
designado/a por la persona interesada. 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo 

Finalidad Gestión de Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de mayo de 2021. 

Destinatarios Existe cesión de datos  

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/detalle/0177 

 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

La persona o entidad solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará 
en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos. 

 

DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 

 1. Sexo:    Hombre    Mujer  

 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de Nacimiento:        

 3. Nombre:       1º Apellido       2º apellido        

  Domicilio:         
  Provincia:        C.P.:        Población:        
  Teléfono:        Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 DATOS DEL CONTRATO 

 1. Tipo de contrato:       Fijo Discontinuo    Transformación    Indefinido Ordinario 

2. Fecha de inscripción como demandante de empleo (en su caso):        

  3. Fecha final del contrato temporal o formativo (en su caso):        

 4. Fecha de inicio o de transformación del contrato subvencionado:        

  5. Identificador del contrato Contrat@):       

 

 

    

Código de contrato:      
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6. Periodo estimado de actividad durante el primer año (en días); (solo en el caso de fijo discontinuo):   

      

    
 
 

     

 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        

 Población:       Código Postal:       Provincia:        

 8. Tipo de jornada:    T.C.    T.P. Indicar si es a Tiempo parcial (en base 1000)      

  9. Número de oferta de empleo (en su 
caso): 

      Fecha de registro de la oferta de empleo 
(en su caso): 

       

 
10.  Es la primera relación indefinida realizada por la entidad beneficiaria 
 
  11 Que se realiza el contrato con una persona: 

  a) Con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual en grado mayor o igual al 33%. 

 b) Con discapacidad física o sensorial en grado mayor o igual al 65%. 

 c) Con discapacidad con edad igual o mayor de 45 años. 

 d) Personas procedentes de enclaves laborales. 
 

 
e) Personas procedentes de Centros Especiales de Empleo. 

 DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 

 1. DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO:        

 2. TAREAS A REALIZAR:        

 3. POSICIÓN FÍSICA DEL TRABAJADOR:        

 4. ESFUERZO A REALIZAR: Intenso    Moderado    Suave    Sedentario    

  Es necesaria la deambulación prolongada: SI    NO    

 Se realiza en zonas elevadas: SI    NO    

 Es necesario el uso de elementos de seguridad: SI    NO    

 En caso afirmativo, están instalados: SI    NO    

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PUESTO DE TRABAJO 

 1. HERRAMIENTAS A UTILIZAR:        

 2. MÁQUINAS A UTILIZAR:        

  Llevan avisadores acústicos: SI    NO    

 Llevan avisadores luminosos: SI    NO    

 3. MATERIAL FUNGIBLE:        

 4. VEHÍCULOS A UTILIZAR:        

  Están adaptados: SI    NO    

 Es necesario su adaptación: SI    NO    

 5. CAPACIDAD DEL TRABAJADOR PARA OCUPAR EL PUESTO OFERTADO: 

        

 

AÑO XLIV  Núm. 4 8 de enero de 2025 1288



 
   
 
 
 

  

 Necesita adaptación del 
puesto: 

SI    NO    

 En su caso, lo va a adaptar: SI    NO    

  
ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA 

DECLARACIONES RESPONSABLES 
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 

- Sobre la solicitud u obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera Administración 
Pública o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, para el mismo proyecto, 
declara: 

 No ha solicitado ni obtenido ayudas, subvenciones, o ingresos para la misma finalidad 

 Si ha solicitado/obtenido ayuda, subvenciones, o ingresos para la misma finalidad según se detalla 

 

Fecha de solicitud u obtención Importe Estado                                
(Solicitada / concedida) Entidad concedente 

                        

                        
                        
                        

 

 - Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias tanto con la Administración estatal como con la 
Administración regional y frente a la Seguridad Social o en su caso, con la Mutualidad de Previsión Social 
correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas, 
con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución. 

- Que no está incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 
11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras 
de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o 
asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y 
entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 
durante el plazo de dos años desde el cese, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. 

- Que dispone de un plan de prevención de riesgos laborales, cuando conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, si se encuentra obligada a ello. 
 - Que no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves, en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud. 
 
 - Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme, por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber 
cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia 
igualdad, dar su conformidad a dichas medidas. 
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- Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo, atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, 
salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o 
adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo 
al órgano competente en materia de igualdad, dar su conformidad a dichas medidas.  
 
 
 

- Que no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

- Que reserva el 2% de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por personas con 
discapacidad, en caso de que empleen a un número de 50 o más trabajadores/as, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 42.1 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, salvo que se encuentren excepcionados en 
los términos del mismo. 

- Que no ha realizado despidos colectivos, suspensiones de contratos o reducciones de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción contemplados por los artículos 51 y 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo de los seis meses anteriores a la celebración del contrato por el que se 
solicita ayuda. La citada exclusión afectará a un número de contratos igual al de las extinciones producidas.  

- Que dispone y aplica un plan de igualdad, en su caso, y cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

- Que lleva a cabo las contrataciones y las actuaciones subvencionables y que ubica el centro de trabajo donde se presta 
la relación laboral o desarrolla la actuación objeto de subvención, en el territorio de Castilla-La Mancha. 
 
 

 

 

 

 

 

  

  

- -Que la actividad que desarrolla y el sector de actividad en el que opera no se encuentran excluidas conforme a lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 1 del Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión de 17 junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías compatibles con el mercado interior en aplicación del artículo 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.  
 
-Que no está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado 
una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

 
-Que no está en crisis, según la definición que efectúa el artículo 2 del citado Reglamento (UE) nº 651/2014, de la 
Comisión de 17 junio de 2014.  

 
-Que la contratación incentivada supone un incremento neto del número de empleados en la empresa en comparación 
con la media de los 12 meses no computándose para el cálculo de tal incremento neto las variaciones que se produzcan 
entre el colectivo de trabajadores que integren la plantilla como consecuencia de la dimisión del trabajador, de su 
discapacidad, de su jubilación por motivos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su despido 
disciplinario procedente y no de resultas de su despido.  
 
 

  Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a 
requerimiento de la Dirección General de Empleo. 
 

  

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la 
pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se 
pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
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AUTORIZACIONES 

 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar 
documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

  Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona representante. 
 

 Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona solicitante. 
 

 Me opongo a la consulta del Informe de vida laboral de la empresa expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

 Me opongo a la consulta del Informe de número medio anual de trabajadores/as en situación de alta expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social (Sólo en el caso 
de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 
de febrero). 
 

 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente respecto al pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones. (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 
12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
AUTORIZACIÓN DATOS TRIBUTARIOS: 
 
Por lo que respecta a la consulta de datos tributarios: 
 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado (Sólo en el caso de 
que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero).  
 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 € o 60.000 €, conforme a lo dispuesto en 
el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero).  
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha 
de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
 
  1º        
  2º        
  3º        
 En el caso de que se haya opuesto o no se haya autorizado a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y 
documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 
 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 
presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo 
referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

 

AÑO XLIV  Núm. 4 8 de enero de 2025 1291



 
   
 
 
 

  

DOCUMENTACIÓN 

 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto 
con la solicitud como archivos anexos a la misma.  

  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente. 

 Número de Identificación Fiscal de la entidad solicitante. 

   En caso de oponerse a la consulta del DNI/NIE de la persona solicitante, se debe aportar el DNI/NIE de la persona solicitante. 

 
  En caso de oponerse a la consulta del Informe de vida laboral de la empresa expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, deberá aportarse. 

  Documentación acreditativa del apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona física o 
jurídica. 

  Contratos de trabajo Indefinidos y/o de transformación en indefinidos, así como sus correspondientes comunicaciones al 
Servicio Público de Empleo Estatal.  

 Anexo V. Autorización de la persona trabajadora, a efectos de comprobación de sus datos laborales y de discapacidad. En 
el supuesto de que la persona con discapacidad se oponga expresamente a la consulta de estos datos por la Administración, 
deberá aportar la documentación pertinente. 

 

 

 En caso de oponerse expresamente a la consulta del Informe de número medio anual de trabajadores en situación de alta 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, la empresa debe aportar dicho informe. 

 Para subvenciones por importe superior a 30.000€, el cumplimiento de los plazos de pago a los que se refiere el artículo 
13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se acreditará, de las siguientes formas, de conformidad con lo dispuesto en 
dicho precepto: 

  Certificado suscrito por la persona física o, si se trata de una persona jurídica, por el órgano de administración o 
equivalente, con poder de representación suficiente, si pueden presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

  Certificado emitido por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, si no puede presentar cuenta 
de pérdidas y ganancias abreviada. 

  Informe de Procedimientos Acordados, elaborado por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
si no puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y tampoco emitir certificado de auditor. 

  Otros documentos (liste los documentos a aportar): 

 1º        

 2º        
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DATOS BANCARIOS A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 Nombre de la entidad bancaria:        

 Dirección:        

 Nombre completo del titular de 
la cuenta: 

       

 Número de cuenta IBAN: 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta 

                                                
 

 

 

 
 

 

 

 

Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
DIR3 A08014035 SERVICIO DE INCENTIVOS AL EMPLEO 
 
 
 
 
 
 

En       , a    de       de       
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Nº PROCEDIMIENTO:    031185 
  
CÓDIGO SIACI: SLXG 

 
 -ANEXO II- 
 

SOLICITUD LÍNEA II “AYUDAS PARA LA ADAPTACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAS 
TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD 

 
SUBVENCIONES PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO 

ORDINARIO DE TRABAJO. 
 
 

 
 

 
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 

Persona física:       NIF  Pasaporte/NIE     Número de documento        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer  

Código CNAE:        N.º de trabajadores/as existentes en sus centros de trabajo en 
Castilla La Mancha:   

       

Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social 

Persona jurídica   Número de documento:        

   Razón social:        

 Código CNAE:        N.º de trabajadores/as existentes en sus centros de trabajo en 
Castilla La Mancha:   

       

  Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

  El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación, y en su caso de pago.  
 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

    
NIF    Pasaporte/ NIE   Número de documento:        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

 Hombre     Mujer   

 Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

   Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante 
designado/a por la persona interesada. 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo 
Finalidad Gestión de Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de mayo de 2021. 

Destinatarios  Existe cesión de datos  

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal 
y como se explica en la información adicional 

Información 
adicional 

Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/detalle/0177 

 
 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

La persona o entidad está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la 
Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos. 

 
 

DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 

 1. Sexo:    Hombre    Mujer  

 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de Nacimiento:        
 3. Nombre:       1º Apellido       2º apellido        
  Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

 DATOS DEL CONTRATO 

 1. Tipo de contrato:       Fijo Discontinuo    Transformación    Indefinido Ordinario 

2. Fecha de inscripción como demandante de empleo (en su caso):        

 3. Fecha final del contrato temporal o formativo (en su caso):        

 4. Fecha de inicio o de transformación del contrato subvencionado:        
  5. Identificador del contrato Contrat@):       

 
 
    

Código de contrato:      

 6. Periodo estimado de actividad durante el primer año (en días); (solo en el caso de fijo discontinuo):   
 

     

 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        
 Población:       Código Postal:       Provincia:        
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8. Tipo de jornada:    T.C.    T.P. Indicar si es a Tiempo parcial (en base 1000)      

  9. Número de oferta de empleo (en 
su caso):       Fecha de registro de la oferta de empleo 

(en su caso):        

  
DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 

 1. DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO:        

 2. TAREAS A REALIZAR:        

 3. POSICIÓN FÍSICA DEL TRABAJADOR:        

 4. ESFUERZO A REALIZAR: Intenso    Moderado    Suave    Sedentario    

  Es necesaria la deambulación prolongada: SI    NO    

 Se realiza en zonas elevadas: SI    NO    

 Es necesario el uso de elementos de seguridad: SI    NO    

 En caso afirmativo, están instalados: SI    NO    
 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PUESTO DE TRABAJO 

 1. HERRAMIENTAS A UTILIZAR:        

 2. MÁQUINAS A UTILIZAR:        

  Llevan avisadores acústicos: SI    NO    

 Llevan avisadores luminosos: SI    NO    

 3. MATERIAL FUNGIBLE:        

 4. VEHÍCULOS A UTILIZAR:        

  Están adaptados: SI    NO    

 Es necesario su adaptación: SI    NO    

 5. CAPACIDAD DEL TRABAJADOR PARA OCUPAR EL PUESTO OFERTADO: 

        

  Necesita adaptación del 
puesto: 

SI    NO    

 En su caso, lo va a adaptar: SI    NO    
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 

  -Sobre la solicitud u obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera Administración 
Pública o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, para el mismo proyecto, 
declara: 

 No ha solicitado ni obtenido ayudas, subvenciones, o ingresos para la misma finalidad 

 Si ha solicitado/obtenido ayuda, subvenciones, o ingresos para la misma finalidad según se detalla 

 

Fecha de solicitud u obtención Importe Estado                                
(Solicitada / concedida) Entidad concedente 

                        

                        
                        
                        

 

 - Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones 
tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración regional, y frente a la Seguridad Social, o en 
su caso, con la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución. 

 
- Que no está incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la 

representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 
11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras 
de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o 
asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y 
entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 
durante el plazo de dos años desde el cese, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. 

- Que dispone de un plan de prevención de riesgos laborales, cuando conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, si se encuentra obligada a ello. 

- Que no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves, en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud. 
 
 - Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme, por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber 
cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia 
igualdad, dar su conformidad a dichas medidas. 

- Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo, atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, 
salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o 
adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo 
al órgano competente en materia de igualdad, dar su conformidad a dichas medidas.  
 
 - Que no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
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- Que reserva el 2% de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por personas con 
discapacidad, en caso de que empleen a un número de 50 o más trabajadores/as, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 42.1 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, salvo que se encuentren excepcionados en 
los términos del mismo. 

- Que dispone y aplica un plan de igualdad, en su caso, y cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

- Que lleva a cabo las contrataciones y las actuaciones subvencionables y que ubica el centro de trabajo donde se presta 
la relación laboral o desarrolla la actuación objeto de subvención, en el territorio de Castilla-La Mancha. 
 
  - -Que la actividad que desarrolla y el sector de actividad en el que opera no se encuentran excluidas conforme a lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 1 del Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión de 17 junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías compatibles con el mercado interior en aplicación del artículo 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.  

-Que no está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado 
una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

 
-Que no está en crisis, según la definición que efectúa el artículo 2 del citado Reglamento (UE) nº 651/2014, de la 
Comisión de 17 junio de 2014.  

 
 

 
  

 Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a 
requerimiento de la Dirección General de Empleo. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la 
pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se 
pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 
 

AUTORIZACIONES    

 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar 
documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

  Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona representante. 
 

 Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona solicitante. 
 

 Me opongo a la consulta del Informe de vida laboral de la empresa expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social (Sólo en el caso 
de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 
de febrero). 
 

 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente respecto al pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones. (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 
12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
AUTORIZACIÓN DATOS TRIBUTARIOS: 
 
Por lo que respecta a la consulta de datos tributarios: 
 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado (Sólo en el caso de 
que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero).  
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 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 € o 60.000 €, conforme a lo dispuesto en 
el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero).  
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha 
de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
 
  1º        
 
 
 2º        
  3º        
 En el caso de que se haya opuesto o no se haya autorizado a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y 
documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 
 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 
presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo 
referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

DOCUMENTACIÓN 

 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto 
con la solicitud como archivos anexos a la misma.  

  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente. 

 Número de Identificación Fiscal de la entidad solicitante. 

   En caso de oponerse a la consulta del DNI/NIE de la persona solicitante, se debe aportar el DNI/NIE de la persona 
solicitante. 

   En caso de oponerse a la consulta del Informe de vida laboral de la empresa expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, deberá aportarse. 

  Documentación acreditativa del apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona física o 
jurídica. 

   Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
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 Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
 

-Una relación clasificada de los gastos de adaptación de los puestos de trabajo, de dotación de los equipos de protección 
personal o de eliminación de las barreras u obstáculos para personas trabajadoras con discapacidad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.  
 
-Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. La 
documentación acreditativa del pago de los gastos realizados se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
7 de mayo de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de acreditación del pago 
efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones. 
 
-Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación 
del importe y su procedencia. 
-Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de haber solicitado el 
beneficiario. 
 
-El contrato de trabajo Indefinido y/o de transformación en indefinido, sus correspondientes comunicaciones al Servicio 
Público de Empleo Estatal, así como el alta en la Seguridad Social de la persona trabajadora con discapacidad contratada. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Anexo V. Autorización del/de la trabajador/a, para cuya contratación se solicita la subvención, a efectos de comprobación 
de sus datos laborales y de discapacidad. En el supuesto de que la persona con discapacidad se oponga expresamente a la 
consulta de estos datos por la Administración, deberá aportar la documentación pertinente. 

 Para subvenciones por importe superior a 30.000€, el cumplimiento de los plazos de pago a los que se refiere el artículo 
13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se acreditará de las siguientes formas, de conformidad con lo dispuesto en 
dicho precepto: 

 Certificado suscrito por la persona física o, si se trata de una persona jurídica, por el órgano de administración o 
equivalente, con poder de representación suficiente, si pueden presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

 Certificado emitido por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, si no puede presentar cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada. 

 Informe de Procedimientos Acordados, elaborado por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
si no puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y tampoco emitir certificado de auditor. 

  Otros documentos (liste los documentos a aportar): 

 1º        

 2º        
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DATOS BANCARIOS A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 Nombre de la entidad bancaria:        

 Dirección:        

 Nombre completo del titular de 
la cuenta: 

       

 
Número de cuenta IBAN: 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta 

                                                
 

 

 

 

 

Firma 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
CÓDIGO DIR3: A08014035 - SERVICIO DE INCENTIVOS AL EMPLEO - 
 
 
 
 
 

 

En       , a    de       de       
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Nº PROCEDIMIENTO:  031186 
  
CÓDIGO SIACI: SLXH 

 
-ANEXO III- 

SOLICITUD LÍNEA III AYUDAS PARA LA CONTRATACION INICIAL INDEFINIDA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
CON ESPECIALES DIFICUALTADES DE ACCESO AL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO, PROCEDENTES DE 

ENCLAVES LABORALES 
 

SUBVENCIONES PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO 
DE TRABAJO. 

 
 
 

 
 

 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 

Persona física:       NIF  Pasaporte/NIE     Número de documento        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer  

Código CNAE:        N.º de trabajadores/as existentes en sus centros de trabajo en 
Castilla La Mancha:   

       

Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social 

Persona jurídica   Número de documento:        

   Razón social:        

 Código CNAE:        N.º de trabajadores/as existentes en sus 
centros de trabajo en Castilla La Mancha:   

       

  Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

  El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación, y en su caso de pago.  
 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

    
NIF    Pasaporte/ NIE   Número de documento:        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

 Hombre     Mujer   

 Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

   Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante 
designado/a por la persona interesada. 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo 

Finalidad Gestión de Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de mayo de 2021. 

Destinatarios Existe cesión de datos  

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal 
y como se explica en la información adicional 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/detalle/0177 

 

 
 

DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 

 1. Sexo:    Hombre    Mujer  

 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de Nacimiento:        

 3. Nombre:       1º Apellido       2º apellido        

  Domicilio:         
  Provincia:        C.P.:        Población:        
  Teléfono:        Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 DATOS DEL CONTRATO 

 1. Tipo de contrato:       Fijo Discontinuo    Transformación    Indefinido Ordinario 

2. Fecha de inscripción como demandante de empleo (en su caso):        

 3. Fecha final del contrato temporal o formativo (en su caso):        

 4. Fecha de inicio o de transformación del contrato subvencionado:        

  5. Identificador del contrato (Contrat@):       

 

 

    

Código de contrato: 

 

     

 6. Periodo estimado de actividad durante el primer año (en días); (solo en el caso de fijo discontinuo):   

      

    
 
 

     

 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        

 Población:       Código Postal:       Provincia:        

 8. Tipo de jornada:    T.C.    T.P. Indicar si es a Tiempo parcial (en base 1000)      

 
 

MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 

La persona o entidad solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se 
realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son 
correctos. 
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9. Número de oferta de empleo (en 

su caso): 
 
 
 

      Fecha de registro de la oferta de empleo 
(en su caso): 

 

       

10. Que se realiza el contrato con una persona trabajadora con discapacidad, que se encuentra en alguno de los 
supuestos que se describen a continuación: 

 Personas con parálisis cerebral, con trastorno de la salud mental, personas o con discapacidad intelectual con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33%. 

 Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%. 

 

  
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 

 
 -Sobre la solicitud u obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera Administración 
Pública o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, para el mismo proyecto, 
declara: 

 No ha solicitado ni obtenido ayudas, subvenciones, o ingresos para la misma finalidad 

 Si ha solicitado/obtenido ayuda, subvenciones, o ingresos para la misma finalidad según se detalla 

 

Fecha de solicitud u obtención Importe Estado                                
(Solicitada / concedida) Entidad concedente 

                        

                        
                        
                        

 

 - Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones 
tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración regional, y frente a la Seguridad Social, o en 
su caso, con la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución. 

 
- Que no está incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la 

representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 
11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras 
de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o 
asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y 
entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 
durante el plazo de dos años desde el cese, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. 

- Que dispone de un plan de prevención de riesgos laborales, cuando conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, si se encuentra obliga a ello. 

- Que no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves, en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud. 
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- Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme, por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber 
cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia 
igualdad, dar su conformidad a dichas medidas. 

- Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo, atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, 
salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o 
adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo 
al órgano competente en materia de igualdad, dar su conformidad a dichas medidas. 
 
 - Que no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

- Que reserva 2% de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por personas con discapacidad, 
en caso de que empleen a un número de 50 o más trabajadores/as, de conformidad con lo establecido en el artículo 
42.1 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, salvo que se encuentren excepcionados en los 
términos del mismo. 

- Que no ha realizado despidos colectivos, suspensiones de contratos o reducciones de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción contemplados por los artículos 51 y 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo de los seis meses anteriores a la celebración del contrato por el que se 
solicita ayuda. La citada exclusión afectará a un número de contratos igual al de las extinciones producidas.  

- Que dispone y aplica un plan de igualdad, en su caso, y cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

- Que lleva a cabo las contrataciones y las actuaciones subvencionables y que ubica el centro de trabajo donde se presta 
la relación laboral o desarrolla la actuación objeto de subvención, en el territorio de Castilla-La Mancha. 
 
 - -Que la actividad que desarrolla y el sector de actividad en el que opera no se encuentran excluidas conforme a lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 1 del Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión de 17 junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías compatibles con el mercado interior en aplicación del artículo 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.  

-Que no está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado 
una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

 
-Que no está en crisis, según la definición que efectúa el artículo 2 del citado Reglamento (UE) nº 651/2014, de la 
Comisión de 17 junio de 2014. 

 
-Que la contratación incentivada supone un incremento neto del número de empleados en la empresa en comparación 
con la media de los 12 meses no computándose para el cálculo de tal incremento neto las variaciones que se produzcan 
entre el colectivo de trabajadores que integren la plantilla como consecuencia de la dimisión del trabajador, de su 
discapacidad, de su jubilación por motivos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su despido 
disciplinario procedente y no de resultas de su despido. 

 
 Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a 

requerimiento de la Dirección General de Empleo. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la 
pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se 
pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
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AUTORIZACIONES 

 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar 
documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

  Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona representante. 
 

 Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona solicitante. 
 

 Me opongo a la consulta del Informe de vida laboral de la empresa expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

 Me opongo a la consulta del Informe de número medio anual de trabajadores/as en situación de alta expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social (Sólo en el caso 
de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 
de febrero). 
 

 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente respecto al pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones. (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 
12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
AUTORIZACIÓN DATOS TRIBUTARIOS: 
 
Por lo que respecta a la consulta de datos tributarios: 
 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado (Sólo en el caso de 
que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero).  
 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 € o 60.000 €, conforme a lo dispuesto en 
el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero).  
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha 
de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
 
 
 1º        
  2º        
  3º        
 En el caso de que se haya opuesto o no se haya autorizado a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y 
documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 
 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 
presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo 
referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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DOCUMENTACIÓN 

 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto 
con la solicitud como archivos anexos a la misma.  

  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente. 

 Número de Identificación Fiscal de la entidad solicitante. 

   En caso de oponerse a la consulta del DNI/NIE de la persona solicitante, se debe aportar el DNI/NIE de la persona 
solicitante. 

   En caso de oponerse a la consulta del Informe de vida laboral de la empresa expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, deberá aportarse.  
  Documentación acreditativa del apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona física o 
jurídica. 

  Contratos de trabajo Indefinidos y/o de transformación en indefinidos, así como sus correspondientes comunicaciones al 
Servicio Público de Empleo Estatal.  

 Anexo V Autorización de la persona trabajadora, a efectos de comprobación de sus datos laborales y de discapacidad. En 
el supuesto de que la persona con discapacidad se oponga expresamente a la consulta de estos datos por la Administración, 
deberá aportar la documentación pertinente. 

 En caso de oponerse expresamente a la consulta del Informe de número medio anual de trabajadores en situación de alta 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, la empresa debe aportar dicho informe. 

 Para subvenciones por importe superior a 30.000€, el cumplimiento de los plazos de pago a los que se refiere el artículo 
13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se acreditará de las siguientes formas, de conformidad con lo dispuesto en 
dicho precepto: 

 Certificado suscrito por la persona física o, si se trata de una persona jurídica, por el órgano de administración o 
equivalente, con poder de representación suficiente, si pueden presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

  Certificado emitido por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, si no puede presentar cuenta 
de pérdidas y ganancias abreviada. 

  Informe de Procedimientos Acordados, elaborado por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
si no puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y tampoco emitir certificado de auditor. 

  Otros documentos (liste los documentos a aportar): 

 1º        

 2º        
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DATOS BANCARIOS A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 Nombre de la entidad bancaria:        

 Dirección:        

 Nombre completo del titular de 
la cuenta: 

       

 
Número de cuenta IBAN: 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta 

                                                
 

 

 

 

 

Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
DIR3: A08014035-Servicio Incentivos al Empleo  
 
 
 
 

 

En       , a    de       de       
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Nº PROCEDIMIENTO:    031187 
  
CÓDIGO SIACI: SLXI 

 
ANEXO IV- 

SOLICITUD LÍNEA IV “AYUDAS DESTINADAS A SUFRAGAR LOS COSTES SALARIALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL 
DEL PREPARADOR O DE LA PREPARADORA LABORAL 

 
SUBVENCIONES PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO 

ORDINARIO DE TRABAJO. 

 
 
 

 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 

Persona física:       NIF  Pasaporte/NIE     Número de documento        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre    Mujer  

Código CNAE:        N.º de trabajadores/as existentes en sus centros de trabajo en 
Castilla La Mancha:   

       

Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social 

Persona jurídica   Número de documento:        

   Razón social:        

 Código CNAE:        N.º de trabajadores/as existentes en sus centros de trabajo en 
Castilla La Mancha:   

       

  Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

  El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el aviso de notificación, y en su caso de pago.  
 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

    NIF    Pasaporte/ NIE   Número de documento:        

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre     Mujer   

Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

   Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante 
designado/a por la persona interesada. 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo 

Finalidad Gestión de Subvenciones para la contratación indefinida de personas con discapacidad. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de mayo de 2021. 

Destinatarios Existe cesión de datos  

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/detalle/0177 

 

 
DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA  

 1. Sexo:    Hombre    Mujer  

 2. D.N.I./N.I.E.:       Fecha de Nacimiento:        

 3. Nombre:       1º Apellido       2º apellido        

  Domicilio:         
  Provincia:        C.P.:        Población:        
  Teléfono:        Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 DATOS DEL CONTRATO 

 1. Tipo de contrato:       Fijo Discontinuo    Transformación    Indefinido Ordinario 

2. Fecha de inscripción como demandante de empleo (en su caso):        

  3. Fecha final del contrato temporal o formativo (en su caso):        

 4. Fecha de inicio o de transformación del contrato subvencionado:        

  5. Identificador del contrato (Contrat@):       

 

 

    

Código de contrato: 

 

     

 6. Periodo estimado de actividad durante el primer año (en días); (solo en el caso de fijo discontinuo):   

      

    
 
 

     

 7. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº):        

 Población:       Código Postal:       Provincia:        

 8. Tipo de jornada:    T.C.    T.P. Indicar si es a Tiempo parcial (en base 1000)      

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

La persona o entidad solicitante está obligado/a a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se 
realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica.Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos. 
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  9. Número de oferta de empleo (en 
su caso): 

      Fecha de registro de la oferta de empleo 
(en su caso): 

       

 
 10. Que se realiza el contrato con una persona trabajadora con discapacidad, que se encuentra en alguno de los supuestos 

que se describen a continuación: 

 Personas con parálisis cerebral, con trastorno de la salud mental, personas con discapacidad intelectual o con trastorno 
del espectro del autismo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33%. 

 Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%, así 
como personas sordas y con discapacidad auditiva, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33%. 

 Personas con capacidad intelectual límite que acrediten oficialmente, según los baremos vigentes de valoración de la 
situación de discapacidad, al menos un 20 por ciento de discapacidad intelectual y que no alcancen el 33 por ciento, de 
conformidad con la definición establecida en el artículo 2 del Real Decreto 368/2021, de 25 de mayo. 

 
 
 

SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA 

IMPORTE TOTAL SOLICITADO       

 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los 
datos consignados son veraces, declarando expresamente: 

  -Sobre la solicitud u obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera Administración 
Pública o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, para el mismo proyecto, 
declara: 

 No ha solicitado ni obtenido ayudas, subvenciones, o ingresos para la misma finalidad 

 Si ha solicitado/obtenido ayuda, subvenciones, o ingresos para la misma finalidad según se detalla 

 

Fecha de solicitud u obtención Importe Estado                                
(Solicitada / concedida) Entidad concedente 

                        

                        
                        
                        

 

 -  - Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones 
tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración regional, y frente a la Seguridad Social, o en 
su caso, con la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución. 
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- Que no está incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 
11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras 
de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o 
asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y 
entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 
durante el plazo de dos años desde el cese, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. 

- Que dispone de un plan de prevención de riesgos laborales, cuando conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, resultasen obligados a ello. 
 

- Que no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves, en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud. 
 
 - Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme, por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber 
cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia 
igualdad, dar su conformidad a dichas medidas. 

- Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo, atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, 
salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o 
adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo 
al órgano competente en materia de igualdad, dar su conformidad a dichas medidas. 
 
 - Que no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

- Que reserva el 2% de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por personas con 
discapacidad, en caso de que empleen a un número de 50 o más trabajadores/as, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 42.1 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, salvo que se encuentren excepcionados en 
los términos del mismo. 

- Que dispone y aplica un plan de igualdad, en su caso, y cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

- Que lleva a cabo las contrataciones y las actuaciones subvencionables y que ubica el centro de trabajo donde se presta 
la relación laboral o desarrolla la actuación objeto de subvención, en el territorio de Castilla-La Mancha. 
 
 

- -Que la actividad que desarrolla y el sector de actividad en el que opera no se encuentran excluidas conforme a lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 1 del Reglamento (UE) nº 651/2014, de la Comisión de 17 junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías compatibles con el mercado interior en aplicación del artículo 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.  

-Que no está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado 
una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 

 
-Que no está en crisis, según la definición que efectúa el artículo 2 del citado Reglamento (UE) nº 651/2014, de la 
Comisión de 17 junio de 2014. 
 

 
 

   Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a 
requerimiento de la Dirección General de Empleo. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación 
aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá 
ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la 
pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se 
pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
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AUTORIZACIONES 

 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar 
documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

  Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona representante. 
 

 Me opongo a la consulta del DNI/NIE de la persona solicitante. 
 

 Me opongo a la consulta del Informe de vida laboral de la empresa expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social (Sólo en el caso 
de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 
de febrero). 
 

 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente respecto al pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones. (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 
12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 
 
AUTORIZACIÓN DATOS TRIBUTARIOS: 
 
Por lo que respecta a la consulta de datos tributarios: 
 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado (Sólo en el caso de 
que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero).  
 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 € o 60.000 €, conforme a lo dispuesto en 
el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero).  
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha 
de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
 
  1º        
  2º        
  3º        
 En el caso de que se haya opuesto o no se haya autorizado a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y 
documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 
 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 
presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo 
referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

DOCUMENTACIÓN 

 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto 
con la solicitud como archivos anexos a la misma.  

  Escritura pública de constitución y estatutos, en su caso, inscritos en el registro correspondiente. 

 Número de Identificación Fiscal de la entidad solicitante. 
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  En caso de oponerse a la consulta del DNI/NIE de la persona solicitante, se debe aportar el DNI/NIE de la persona solicitante. 

 
  En caso de oponerse a la consulta del Informe de vida laboral de la empresa expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, deberá aportarse a requerimiento de la Administración.  

  Documentación acreditativa del apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona física o 
jurídica. 

  Contratos de trabajo Indefinidos y/o de transformación en indefinidos, así como sus correspondientes comunicaciones al 
Servicio Público de Empleo Estatal.  

 Anexo VI. Autorización del preparador o preparadora laboral, a efectos de comprobación de sus datos identificativos, 
laborales y académicos. En el supuesto de que la persona trabajadora se oponga expresamente a la consulta de estos datos 
por la Administración, deberá aportar la documentación pertinente. 

 

 

 Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, que ha de contener una descripción detallada de las 
acciones de empleo con apoyo que cada preparador o preparadora ha prestado a cada una de las personas trabajadoras con 
discapacidad atendidas, especificando la duración de dichas acciones y la distribución temporal de éstas.  

 Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

 Relación nominal de los preparadores o las preparadoras laborales que han prestado las acciones de empleo con apoyo, 
de acuerdo al formulario contenido en el anexo IX. 

 Relación nominal de las personas trabajadores con discapacidad que han recibido las acciones de empleo con apoyo, 
con indicación, en su caso, de las variaciones de personal producidas de acuerdo al formulario del anexo IX. 

 Nóminas, recibo de liquidación de cotizaciones (RCL) y recibo nominal de trabajadores (RNT), así como acreditación de 
su pago efectivo. 

 Relación detallada de otros ingresos o subvenciones, que hayan financiado la actividad objeto de la subvención, con 
indicación del importe y procedencia. 

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados 
de los mismos. 

 

 

 Para subvenciones por importe superior a 30.000€, el cumplimiento de los plazos de pago a los que se refiere el artículo 
13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se acreditará de las siguientes formas, de conformidad con lo dispuesto en 
dicho precepto: 

 Certificado suscrito por la persona física o, si se trata de una persona jurídica, por el órgano de administración o 
equivalente, con poder de representación suficiente, si pueden presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

 Certificado emitido por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, si no puede presentar cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada. 

  Informe de Procedimientos Acordados, elaborado por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, si 
no puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y tampoco emitir certificado de auditor. 

  Otros documentos (liste los documentos a aportar): 

 1º        

 2º        
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DATOS BANCARIOS A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 Nombre de la entidad bancaria:        

 Dirección:        

 Nombre completo del titular de 
la cuenta: 

       

 
Número de cuenta IBAN: 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta 

                                                
 

 

 

 

Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
DIR3 A08014035 SERVICIO DE INCENTIVOS AL EMPLEO 
 
 
 
 
 

 

En       , a    de       de       
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